
NOVEDADES de
Conoce las Marzo 2024

Este sistema de consulta de tesis 
por ordenamiento presenta su 
contenido y actualización mensual.

Conoce algunos criterios relacionados con 
Niñas, Niños y Adolescentes que podrás 
encontrar en Juris Lex

•  Tesis 1a./J. 15/2024 (11a.) Derecho a la educación. El acceso a las instituciones educativas particulares debe darse bajo
condiciones de igualdad de oportunidades y no discriminación.

Registro digital: 2028067

NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES

•  IV.2o.P.10 P (11a.) Alerta amber. Su activación no puede negarse para la búsqueda y recuperación de un niño, niña 
o adolescente víctima del delito de sustracción de menores, cuando el imputado es su progenitor, bajo el 
argumento de que ese programa “no interviene en disputas familares”.

Registro digital: 2028102

NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES

•  Tesis 1a./J. 141/2023 (11a.) Derecho a recibir alimentos retroactivamente. El hecho de que el Código Familiar del
Estado de Morelos prevea que es imprescriptible el derecho a recibir alimentos actuales y futuros, no impide que
se puedan reclamar, retroactivamente, los alimentos que una persona necesitó en el pasado.

Registro digital: 2027373

NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES

da clic  
aquí

•  Tesis 2a./J. 60/2023 (11a.) Discapacidad sensorial auditiva. Derechos a la protección de la salud y a la seguridad
social de niñas, niños y adolescentes. El artículo 42, fracción II del Reglamento de Prestaciones Médicas del Instituto
Mexicano del Seguro Social vulnera esos derechos fundamentales al excluir del seguro de enfermedades
y maternidad, entre otros insumos, los implantes cocleares.

Registro digital: 2027571

NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES

da clic  
aquí

da clic  
aquí

da clic  
aquí
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AMPARO

da clic  
aquí

Consulta de tesis

 •  Personas morales oficiales están 
exentas de exhibir garantía. 
Constitucionalidad del artículo 7o. de 
la Ley de Amparo;

Registro digital: 2028267

 •  Se incorporaron tesis con los 
siguientes criterios:

 •  Improcedencia de la suspensión 
de plano contra publicaciones de 
mensajes y videos en redes sociales 
por no corresponder ni equipararse a 
las penas infamantes;

Registro digital: 2028226

 •  Notificaciones por oficio a la 
autoridad responsable en el juicio 
de amparo mediante empresa 
de mensajería, no es válida para 
computar el plazo de entrega del 
informe justificado o algún recurso; 
entre otros

Registro digital: 2028215

Consulta de tesis

da clic  
aquí

CIVIL

 •  Registro de una persona no nacida 
con motivo de un contrato de 
maternidad subrogada, sin los datos 
de la persona gestante. Parámetros 
que deben considerarse para la 
suspensión provisional con efectos 
restitutorios;

Registros digitales: 2028136, 2028137 y 2028138

 •  Se incorporaron tesis con los 
siguientes criterios:

 •  Medidas cautelares. Si en el juicio civil 
se garantizaron daños y perjuicios, 
no debe exigirse nueva garantía para 
que la suspensión surta efectos;

Registro digital: 2028265

 •  Prueba pericial en poligrafía en 
materia civil. Para su admisión 
requiere el consentimiento de la 
persona destinataria; entre otros.

Registro digital: 2028270

https://jurislex.scjn.gob.mx/#/2000/tab
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CONSTITUCIONAL

•  Derechos humanos. Los Jueces
de Distrito deben respetar,
promover, proteger y garantizar
su contenido, durante el trámite
del juicio de amparo;

Registro digital: 2028111

•  Se incorporaron tesis con los
siguientes criterios:

Consulta de tesis

ADMINISTRATIVA

da clic  
aquí

•  Principios de sencillez, celeridad,
oficiosidad y eficacia rigen todo
proceso administrativo (Legislación
del Estado de México);

Registro digital: 2028174

•  Caducidad prevista en el artículo 60
de la Ley Federal de Procedimiento
Contencioso Administrativo, es
aplicable supletoriamente al
procedimiento de declaración
administrativa de infracción;
entre otros.

Registro digital: 2028238

•  Se incorporaron tesis con los
siguientes criterios:

PENAL

da clic  
aquí

Consulta de tesis

•  Reparación integral del daño por
violaciones a Derechos Humanos.
La Comisión de atención a víctimas
debe pronunciarse oficiosamente
sobre su procedencia;

Registro digital: 2028275

•  Derecho de la víctima al debido
proceso en su vertiente de asesoría
jurídica adecuada. Se actualiza su
violación al celebrarse la audiencia
sin la presencia de un asesor jurídico;
entre otros.

Registros digitales: 2028223

•  Se incorporaron tesis con los
siguientes criterios:

•  Trabajo penitenciario no remunerado
con fines de reinserción social. El
marco normativo que lo regula
no viola los artículos 5o. y 21
constitucionales;

Registro digital: 2028292

Consulta de tesis

•  Juicio contencioso administrativo
en línea. La demanda se considera
presentada cuando se realiza su
registro y la firma de documentos
adjuntos;

Registro digital: 2028231

da clic  
aquí

•  El principio de gratuidad de la
educación superior previsto en la
Constitución Federal está sujeta a
la programación presupuestaria de
manera gradual y progresiva;
entre otros.

Registro digital: 2028157
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da clic  
aquí

AMBIENTAL

•  Se incorporaron tesis con los
siguientes criterios:

•  Parámetro de control constitucional
aplicable al derecho administrativo
sancionador en materia ambiental.
Se integra por los principios de
legalidad, “el que daña paga”,
taxatividad, prevención e in dubio
pro natura; entre otros.

Registro digital: 2028123

NIÑAS, NIÑOS Y 
ADOLESCENTES

da clic  
aquí

•  Sustracción de menores. Previamente
a resolver la restitución de la custodia
de la niña, niño o adolescente, debe
ser escuchado por el Juez de Control,
en atención al interés superior de la
niñez;

Registro digital: 2028289

•  Se incorporaron tesis con los
siguientes criterios:

FISCAL

Consulta de tesis

•  Visita domiciliaria para verificar
el cumplimiento de obligaciones
fiscales. El procedimiento previsto
en el Código Fiscal de la Federación
respeta el principio de seguridad
jurídica;

Registro digital: 2028294

•  Se incorporaron tesis con los
siguientes criterios:

•  Acreditamiento del impuesto al
valor agregado. Es irrelevante si se
contabilizan como gasto o inversión
los pagos realizados por servicios
estrictamente indispensables para la
actividad del contribuyente;
entre otros.

Registro digital: 2028207

Consulta de tesis

Consulta de tesis

•  Pensión alimenticia. Cuando se
demande en favor de una persona
menor de edad, pero durante el
juicio adquiera la mayoría de edad,
el Juez debe resolver conforme a la
demanda y su contestación;
entre otros.

Registro digital: 2028124

da clic  
aquí
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LABORAL Y 
SEGURIDAD SOCIAL

da clic  
aquí

Consulta de tesis

 •  Conciliación prejudicial. Innecesario 
agotarla si se demandan única y 
conjuntamente la designación de 
beneficiarios y la devolución de 
saldos en la cuenta individual;

Registro digital: 2028189

 •  Se incorporaron tesis con los 
siguientes criterios:

 •  Interrogatorio libre en materia 
laboral. La facultad del Juez para 
realizarlo, puede ejercerla en 
cualquier fase del procedimiento; 
entre otros.

Registro digital: 2028165

https://jurislex.scjn.gob.mx/#/4000/tab


En Juris Lex seleccionar la materia de Niñas, Niños y Adolescentes;

En el menú izquierdo de la materia desplegar el apartado de:  
“Materiales complementarios de la SCJN”

Dar clic en “Protocolos, manual, apuntes y folletos”;

Finalmente, selecciona “Folleto para juzgar con perspectiva de infancia y 
adolescencia” y podrás visualizarlo.
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Nota:  Nota: Recuerda que Juris Lex guarda tus consultas mediante pestañas, cuando reingreses puedes eliminarlas o restaurarlas.

Sabías que en Juris Lex puedes localizar el “Folleto para juzgar con perspectiva de infancia y adolescencia”, 
en 4 pasos: 

Tips para navegar en Juris Lex

¡Te invitamos  
a consultarlo!
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